
Loja, 30 de septiembre de 2016. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Loja. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que los señores: Humberto Rodrigo Celi 

Coronel, titular de la cédula de ciudadanía 4 1801450253; y, Gladys Ojeda Jaramillo, titular de 

la cédula de ciudadanía + 1102109277, casados entre sí; y, Leonidas Alberto Tello Cano, titular 

de la cédula de ciudadanía + 1102089545; y, Glenda Mireya Villavicencio Cueva , titular de la 

cédula de ciudadanía tt 1102541768 procedieron a ceder, mediante escritura pública celebrada 

el 31 de agosto de 2016, ante el señor Notario Segundo del cantón Loja, las CUATROCIENTAS 

participaciones que mantienen como socios de la compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CELI CÍA. LTDA., a favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil 

casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; Darwin Patricio Calderon Malla, 

de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1103608806; Jackeline Betzabe 

Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identidad No. 1104245756; 

José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1104074602; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

CESIONARIO 

José Virgilio Calderon Rueda 

Ced. + 1102176763 

CEDENTES 

Humberto Rodrigo Celi Coronel 

Ced. ++ 1801450253. 

Gladys Ojeda Jaramillo 

Ced. $ 1102109277 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

200 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 200.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. + 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

CEDENTES 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. $ 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. + 1102541768 

PARTICIP, VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

Darwin Patricio Calderón Malla 

Ced. $ 1103608806 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

NACIONAL USD. $ 50.00 

CESIONARIO 
Jackeline Betzabe Calderón Malla 

Ced. $ 1104245756 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 
NACIONAL USD. $ 50.00



CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Luis Calderon Malla 

Ced. tt 1102089545, Ced. 4 1104878606 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. 4 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 50.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Aurelio Malla Castillo 

Ced. + 1102089545. Ced. + 1104074602 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD, $ 50.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a los cedentes. 

Los cedentes Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto 

Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, son personas naturales de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y provincia de Loja; y, los cesionarios José Virgilio 

Calderon Rueda, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; 

Darwin Patricio Calderon Malla, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 

1103608806; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula 

de identidad No. 1104245756; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 

certificados de participación. 

Atentamente. 

62 es Ealolere e » 

José Virgilio Calderón Rueda. 
Representante legal 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOSCELI CÍA. LTDA.



  

Factura: 002-006-000012355 

DD 
20161101002P06492 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    [Escritura No: [20161101002P06492 

  

  
    ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE AGOSTO DEL 2016, (11:15) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

J 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de i A ión Nacionalidad Calidad presenta le 

Natural NEL HUMBERTO OS CÉDULA 1801450253 EE ATORÍA CEDENTE 

Maa ADS OS CÉDULA 1102109277 [ECUATORÍA lc epenTE 

Natural O LEONIDAS OS CÉDULA 1102089545 OUATORIA CEDENTE 

Natal lo YA A A OPIOS CÉDULA 1102541768 |EQUATORIA |oepente 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de i dación Nacionalidad Calidad presenta. 

Natural [OALDERON RUEDA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA sio21rezes  [EGUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA DARWIN POROS PROPIOS CÉDULA 1100608806 ECUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA JAGKELINE [»0R SUS PROPIOS CÉDULA a CESTONAMIO 

Natural [CALDERON MALLA JOSE LUIS OS CÉDULA 1104878606 NA ATORIA NAO 

matas [PALEA CASTILLO JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA s1osozasoz  [EGUATORIA CESTONAMIO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE     
  

  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400.00 
  

     SE CANTÓN LOJA “34 
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2016-11-01-02-P06492 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y otros 

A FAVOR DE: 

  

José Virgilio Calderón Rueda y otros 

CUANTÍA: 

$400,00. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen, por una 

parte los señores Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; 

casados entre si, y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda Mireya 

Villavicencio Cueva, casados entre si ; y, por otra parte, los señores José 

Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin Patricio Calderon 

Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado 

civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero; y, José Aurelio 

Malla Castillo, de estado civil casado, quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos, todos los comparecientes capaces según derecho 

para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 

enterados en instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato 

al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor 

literal es el siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA EN RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTE 

DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

AS
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cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura pública de cesión de participaciones, por una parte, a 

en calidad de cedentes, los señores cónyuges: Humberto Rodrigo Celi”. IS 

Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda 

Mireya Villavicencio Cueva, mayores de edad, por sus propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad de Loja; y por la otra, en calidad de cesionarios, 

los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin 

Patricio Calderon Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón 

Malla, de estado civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil 

soltero; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y 

provincia de Loja, capaces según derecho para contratar y obligarse por sí 

solos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.- Mediante escritura pública 

celebrada el once de febrero de dos mil quince, ante el señor Notario 

Público Segundo del cantón Loja e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número 127, repertorio 1088, de fecha veinticinco de 

marzo de 2015, se constituyó la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., con un 

capital social de Cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 400,00), cuyo valor nominal de cada participación, es de Un 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América; 2.2.- En sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., llevada a 

efecto en la ciudad de Loja, el día nueve de agosto del dos mil dieciséis, se 

resolvió por unanimidad de conformidad con lo que establece el literal e) del 

artículo diecinueve del Estatuto Social, consentir a los señores socios 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas Alberto Tello Cano, la
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transferencia de todas las participaciones que poseen en la compañía, a 

favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda; Darwin Patricio 

Calderon Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis Calderon 

Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de la siguiente manera, conforme se 

desprende del acta de junta extraordinaria que se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura: a) Doscientas participaciones que 

mantiene el socio Humberto Rodrigo Celi Coronel que serán transferidas al 

señor José Virgilio Calderón Rueda; b) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor Darwin Patricio Calderon Malla; c) Cincuenta 

participaciones de las doscientas participaciones que posee el socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, a favor de la señora Jackeline Betzabe 

Calderón Malla; d) Cincuenta participaciones de las doscientas 

participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, a favor del 

señor José Luis Calderon Malla; y, e) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor José Aurelio Malla Castillo.- TERCERA.- OBJETO DEL 

CONTRATO.- Con estos antecedentes los señores cónyuges: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello 

Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, en forma libre y voluntaria, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen conformada, y debidamente autorizados por 

la Junta General de Socios para la presente cesión, tieneg) adalen ceder las 

  

participaciones que mantienen en compañía TRANSPORTE. DE 

COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., de la siguiente forma: 3 1, - Los 

cónyuges: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda: Jaramillo tenen 

a bien ceder doscientas participaciones cuyo valor nominal del cada 

participación, es de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, 3 
XxX
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favor del señor José Virgilio Calderón Rueda; 3.2.- Los cónyuges: Leonidas 

    Alberto Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, tienen a bien cede Y 

doscientas participaciones cuyo valor nominal de cada participación, es, de 

Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, en partes iguales, a los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; 

José Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de manera que 

cada uno de los prenombrados cesionarios, adquieren cincuenta 

participaciones cada uno.- CUARTA.- PRECIO.- El precio fijado por 

concepto de la cesión de las participaciones es de Cuatrocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. $400,00), valor que los 

cedentes declaran tenerlo recibido en dinero de curso legal, por lo que 

renuncian a cualquier reclamo posterior.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Constituye parte integrante de la presente escritura 

pública, el acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía en responsabilidad limitada TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CEL! CÍA. LTDA., celebrada en la ciudad de Loja, el día nueve de 

agosto del dos mil dieciséis, donde se autorizó la presente cesión de 

participaciones.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Presente los comparecientes 

manifiestan su recíproca conformidad con esta escritura y la aceptan en 

todas sus partes por ser hecha en seguridad de sus legítimos intereses. Por 

su parte los cedentes facultan a los cesionarios para que hagan inscribir 

esta escritura en el Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- Atte.- Dr. Luis Daniel Cordero Espinosa Mat. 

11-2005-14.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de la presente escritura se observaron los



1 preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fué a los. 
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| Dirección General de Regi stro Civil Identif icación y Cedulación E 

Dirección General de Regsstro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103608806 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA DARWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: VIÑAN CAMACHO MAYRA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: CALDERON RUEDA JOSE V 

  

  
  

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - -LOJA 

     Signaturg Yo t Verified 
Ing" Jorge Troya Flértes Digitaly signed By cl 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 09 5 1449:27 ECT 
. o Reason: Firma Eleptrg gnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Edo! ” 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,





      

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102176763 

Nombres del ciudadano: CALDERON RUEDA JOSE VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

  

  

  

Cónyuge: MALLA CASTILLO PIEDAD BETZABE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1978 

Nombres del padre: CALDERON ESTERFILIO   
  

Nombres de la madre: RUEDA MARIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    2 Verified 
Digitally signed BY a OSWALDO 

Signatur 
roya púértes 

TROYA FÚ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doe 2016.00.31 1 18:59 ECT 

Documento firmado electrónicamente 

  

Reason: Firma Eleptránica 
Location: Ecuador 

   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      
pl Sel S Si. 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

   





        - REPÚBLICA DEL EC! 
Dirección General de Registro Civil, Identificació 

JADOR ¿e 
y Cedulación sl 

  

Dirección General de Reg'stro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104878606 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: =-------- 

Fecha de Matrimonio: --====-=-- 

Nombres del padre: CALDERON R JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA C PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Lo 

  

  
  
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 : 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA -LOJA * 

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 1448:30 ECT 

Reason: Firma Eleftránica 
Location: Ecuador já 

Signature plot Verified 
roya Fuertes Dlattaly signed [posos 

TROYÁ FUERTES 

Documento firmado electrónicamente 
      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PMA 
25=366= 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Regetro Chil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104074602 

Nombres del ciudadano: MALLA CASTILLO JOSE AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO JARAMILLO HILDA MELANIA 

  

  

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MALLA PADILLA JOSE AURELIO 

Nombres de la madre: CASTILLO NAMBALLE EMPERATRIZ o 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 | 

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      
SignaturoJot Verified 

Ing: Jorge Troya FUértes Digitally signed [e osmoo 
; : Qs , ba 0 TROYA FUERTES/ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 10:00 ECT 
. 2 Reason; Firma Eleftrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
          

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

0 
253=375 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102541768 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/GONZANAMA/SACAPALCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Grindaguci) Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO M JUAN VICENTE 

Nombres de la madre: CUEVA CUEVA JULIA L 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2011 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801450253 

Nombres del ciudadano: CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

22” Cónyuge: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGTH 

ASE Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: CELI HUMBERTO YOLANDO 

Nombres de la madre: CORONEL DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2012 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al ( 

Direccón Genéral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102109277 

Nombres del ciudadano: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: CELI| CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: OJEDA LUIS 

  

    

Nombres de la madre: JARAMILLO ZOILA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      
4 A Signaturo ot Verified 

Ing” Jorgé Troya FUértes Digtaly signed 15) OSWALDO 
: : Po : ; : TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 14482:21 ECT 
. . Reason: Firma Elettránica 

Documento firmado electrónicamente Location: gas 
     

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PMA 
a E 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SS 

    

  

  
  
  

     

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dimeción General de Regéstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102089545 

Nombres del ciudadano: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

* Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

ALL Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: TELLO AMABLE BOLIVAR 

Nombres de la madre: CANO GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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Dirección General de Registro Civil, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1104245756 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JACKELINE BETZABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Cónyuge: =------=-- 

Julen Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CALDERON JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA. LTDA”. 

En la ciudad de Loja, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, 

a las 10h00, en el establecimiento de la compañía, ubicado en las calles Av. 8 de 

Diciembre y Tribuno, cantón y provincia de Loja, se constituyen las siguientes 
personas, en sus calidades de socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLO8CEL!I CIA. LTDA. señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel, 
quien Preside la Junta; y, Leonidas Alberto Tello Cano.- Actúa como secretario de la 
presente junta el señor Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la 
compañía.- De conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías 
y una vez que el secretario ha formulado la lista de los socios de conformidad a lo 
que establece el Art. 239 ibídem, constatándose la presencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado, por unanimidad los socios presentes acuerdan celebrar la 
presente Junta General con carácter de Universal con el objeto de resolver como 
orden del día, los siguientes puntos: 1) Autorización de cesión de participaciones 
por parte del socio Humberto Rodrigo Celi Coronel Cano, e inclusión de nuevo 

socio; 2) Autorización de la cesión de participaciones por parte del socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, e inclusión de nuevos socios; y, 3) Aceptación de 
renuncia de administradores y designación de nuevos administradores.- 
Puesto en consideración el orden del día por el Presidente de la compañía, los 
comparecientes manifiestan su aceptación al mismo, por lo que el Presidente 
procede a declarar instalada la Junta y pone en consideración para su discusión y 
resolución.- PRIMER PUNTO.- El señor socio Humberto Rodrigo Celi Coronel 
expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para lo 

cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía a favor del señor José Virgilio 
Calderón Rueda, por lo que MOCIONA: Que la Junta General de Socios de la 
compañía TRANSPORTE PESADO TELLOSCEL!I CIA. LTDA., de conformidad con 
lo que establece el literal f) constante en el Ant. 118 de la Ley de OREA 

apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas o modi que mantiens en Ta — 

    
Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA 
contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES: 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabiliza : 
blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con” 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 
RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Humberto Rodrigo Celi Coronel a favor del señor José Virgilio 
Calderon Rueda y en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) 
de la Ley de Compañías admitir como nuevo socio de la compañía al señor José 
Virgilio Calderon Rueda. SEGUNDO PUNTO..- El señor socio Leonidas Alberto Tello



Cano expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para 
lo cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía, por lo que MOCIONA: Que la Junta 
General de Socios de la compañía TRANSPORTE PESADO TELLOS8CEL! CIA. 
LTDA., de conformidad con lo que establece el literal f) constante en el Art. 118 de la 
Ley de Compañías, apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas participaciones 
que mantiene en la compañía y apruebe la inclusión de nuevos socios, moción que 
es puesta a consideración de los socios de la compañía para su votación, 
contabilizándose los siguientes resultados: VOTACIÓN A FAVOR.- El Secretario de 
la presente Junta contabiliza la siguiente votación a favor de la moción: Humberto 
Rodrigo Celi Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
Tello Cano , que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA..- 

No se contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en 

blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 

RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Leonidas Alberto Tello Cano en partes iguales a favor de los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José 
Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo en la cantidad de cincuenta 

participaciones cada uno respectivamente dando un total de doscientas 
participaciones; en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) de 
la Ley de Compañías admitir como nuevos socios de la compañía a los señores 
Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis 

Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo..- TERCERO.- Los señores: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel, quien desempeña el cargo de presidente de la compañía; y, 
Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la compañía, manifiestan a 
la. Junta que por cuanto no disponen del tiempo necesario para administrar la 

compañía, no les es posible seguir ejerciendo los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se han venido desempeñando, razón por la cual 

MOCIONAN: Que la Junta General de Socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLOS8CELI CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de 
Presidente y Gerente respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere 

que se designen como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin 
Patricio Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente 
de la compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los 
socios de la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 
votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 
doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 
a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN:



TELLO8.CEL! CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere que se designen 

como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin Patricio 

Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente de la 
compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los socios de 
la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 

votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 

doscientas participaciones.- VOTACION EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 

a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN: 
Aceptar la renuncia de los señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas 
Alberto Tello Cano, a los cargos de Presidente y Gerente, que venían 
desempeñando, y nombrar en su reemplazo como nuevos administradores de la 

compañía a los señores: Darwin Patricio Calderon Malla en calidad de Presidente; y, 

José Virgilio Calderon Rueda, como Gerente.- Se autoriza a los señores socios, para 
que procedan con los trámites legales que se requieran para que adquiera plena 

validez lo actuado, así como también al Gerente para que realice el trámite de 
registro de la cesión de participaciones y notificación a los nuevos administradores 

de la compañía, al Registro Mercantil, como a la Superintendencia de Compañías y 
demás instituciones u organismos que se requiera.- Por haberse resuelto el orden 

del día, se declara un receso para la redacción del acta respectiva; y, siendo las, 
11h00, se reinstala. la sesión y se da lectura al acta elaborada, la que es aprobada 
por unanimidad del capital suscrito y pagado. Para constancia firman en unidad de 
acto la totalidad de los socios de la compañía. 

         

    

  

AT TRÍS 
HÚN bono Rigo Celi Coronel Leonidas/Alberto Tello Cano 

ENTE Y SOCIO SECRETARIO Y SOCIO
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| TRÁMITE NÚMERO: 3621 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2647 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 22/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 61 Ñ 
REGISTRO... LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
PATOS NOTARÍA: __| NOTARIA SEGUNDA /LOJA /31/08/2016 

[| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOS.CELI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: LOJA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CONYUGES HUMBERTO CELI CORONEL Y GLADYS OJEDA JARAMILLO, TRANSFIEREN (200) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE JOSE CALDERON RUEDA, Y, LOS CONYUGES LEONIDAS TELLO CANO Y 

GLENDA VILLAVICENCIO CUEVA, TRANSFIEREN (200) PARTICIPACIONES DISTRIBUIDAS AS!:: DARWIN 

CALDERON MALLA (50), JACKELINE CALDERON MALLA (50), JOSE CALDERON MALLA (50); Y, JOSE 

MALLA CASTILLO (50). SE TOMÓ NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA.LTDA. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LÓS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   
  

DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Loja, 30 de septiembre de 2016. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Loja. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que los señores: Humberto Rodrigo Celi 

Coronel, titular de la cédula de ciudadanía 4 1801450253; y, Gladys Ojeda Jaramillo, titular de 

la cédula de ciudadanía + 1102109277, casados entre sí; y, Leonidas Alberto Tello Cano, titular 

de la cédula de ciudadanía + 1102089545; y, Glenda Mireya Villavicencio Cueva , titular de la 

cédula de ciudadanía tt 1102541768 procedieron a ceder, mediante escritura pública celebrada 

el 31 de agosto de 2016, ante el señor Notario Segundo del cantón Loja, las CUATROCIENTAS 

participaciones que mantienen como socios de la compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CELI CÍA. LTDA., a favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil 

casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; Darwin Patricio Calderon Malla, 

de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1103608806; Jackeline Betzabe 

Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identidad No. 1104245756; 

José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1104074602; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

CESIONARIO 

José Virgilio Calderon Rueda 

Ced. + 1102176763 

CEDENTES 

Humberto Rodrigo Celi Coronel 

Ced. ++ 1801450253. 

Gladys Ojeda Jaramillo 

Ced. $ 1102109277 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

200 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 200.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. + 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

CEDENTES 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. $ 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. + 1102541768 

PARTICIP, VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

Darwin Patricio Calderón Malla 

Ced. $ 1103608806 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

NACIONAL USD. $ 50.00 

CESIONARIO 
Jackeline Betzabe Calderón Malla 

Ced. $ 1104245756 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 
NACIONAL USD. $ 50.00



CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Luis Calderon Malla 

Ced. tt 1102089545, Ced. 4 1104878606 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. 4 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 50.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Aurelio Malla Castillo 

Ced. + 1102089545. Ced. + 1104074602 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD, $ 50.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a los cedentes. 

Los cedentes Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto 

Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, son personas naturales de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y provincia de Loja; y, los cesionarios José Virgilio 

Calderon Rueda, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; 

Darwin Patricio Calderon Malla, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 

1103608806; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula 

de identidad No. 1104245756; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 

certificados de participación. 

Atentamente. 

62 es Ealolere e » 

José Virgilio Calderón Rueda. 
Representante legal 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOSCELI CÍA. LTDA.



  

Factura: 002-006-000012355 

DD 
20161101002P06492 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    [Escritura No: [20161101002P06492 

  

  
    ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE AGOSTO DEL 2016, (11:15) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

J 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de i A ión Nacionalidad Calidad presenta le 

Natural NEL HUMBERTO OS CÉDULA 1801450253 EE ATORÍA CEDENTE 

Maa ADS OS CÉDULA 1102109277 [ECUATORÍA lc epenTE 

Natural O LEONIDAS OS CÉDULA 1102089545 OUATORIA CEDENTE 

Natal lo YA A A OPIOS CÉDULA 1102541768 |EQUATORIA |oepente 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de i dación Nacionalidad Calidad presenta. 

Natural [OALDERON RUEDA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA sio21rezes  [EGUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA DARWIN POROS PROPIOS CÉDULA 1100608806 ECUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA JAGKELINE [»0R SUS PROPIOS CÉDULA a CESTONAMIO 

Natural [CALDERON MALLA JOSE LUIS OS CÉDULA 1104878606 NA ATORIA NAO 

matas [PALEA CASTILLO JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA s1osozasoz  [EGUATORIA CESTONAMIO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE     
  

  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400.00 
  

     SE CANTÓN LOJA “34 
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2016-11-01-02-P06492 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y otros 

A FAVOR DE: 

  

José Virgilio Calderón Rueda y otros 

CUANTÍA: 

$400,00. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen, por una 

parte los señores Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; 

casados entre si, y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda Mireya 

Villavicencio Cueva, casados entre si ; y, por otra parte, los señores José 

Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin Patricio Calderon 

Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado 

civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero; y, José Aurelio 

Malla Castillo, de estado civil casado, quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos, todos los comparecientes capaces según derecho 

para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 

enterados en instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato 

al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor 

literal es el siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA EN RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTE 

DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

AS
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cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura pública de cesión de participaciones, por una parte, a 

en calidad de cedentes, los señores cónyuges: Humberto Rodrigo Celi”. IS 

Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda 

Mireya Villavicencio Cueva, mayores de edad, por sus propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad de Loja; y por la otra, en calidad de cesionarios, 

los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin 

Patricio Calderon Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón 

Malla, de estado civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil 

soltero; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y 

provincia de Loja, capaces según derecho para contratar y obligarse por sí 

solos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.- Mediante escritura pública 

celebrada el once de febrero de dos mil quince, ante el señor Notario 

Público Segundo del cantón Loja e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número 127, repertorio 1088, de fecha veinticinco de 

marzo de 2015, se constituyó la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., con un 

capital social de Cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 400,00), cuyo valor nominal de cada participación, es de Un 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América; 2.2.- En sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., llevada a 

efecto en la ciudad de Loja, el día nueve de agosto del dos mil dieciséis, se 

resolvió por unanimidad de conformidad con lo que establece el literal e) del 

artículo diecinueve del Estatuto Social, consentir a los señores socios 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas Alberto Tello Cano, la
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transferencia de todas las participaciones que poseen en la compañía, a 

favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda; Darwin Patricio 

Calderon Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis Calderon 

Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de la siguiente manera, conforme se 

desprende del acta de junta extraordinaria que se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura: a) Doscientas participaciones que 

mantiene el socio Humberto Rodrigo Celi Coronel que serán transferidas al 

señor José Virgilio Calderón Rueda; b) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor Darwin Patricio Calderon Malla; c) Cincuenta 

participaciones de las doscientas participaciones que posee el socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, a favor de la señora Jackeline Betzabe 

Calderón Malla; d) Cincuenta participaciones de las doscientas 

participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, a favor del 

señor José Luis Calderon Malla; y, e) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor José Aurelio Malla Castillo.- TERCERA.- OBJETO DEL 

CONTRATO.- Con estos antecedentes los señores cónyuges: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello 

Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, en forma libre y voluntaria, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen conformada, y debidamente autorizados por 

la Junta General de Socios para la presente cesión, tieneg) adalen ceder las 

  

participaciones que mantienen en compañía TRANSPORTE. DE 

COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., de la siguiente forma: 3 1, - Los 

cónyuges: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda: Jaramillo tenen 

a bien ceder doscientas participaciones cuyo valor nominal del cada 

participación, es de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, 3 
XxX
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favor del señor José Virgilio Calderón Rueda; 3.2.- Los cónyuges: Leonidas 

    Alberto Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, tienen a bien cede Y 

doscientas participaciones cuyo valor nominal de cada participación, es, de 

Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, en partes iguales, a los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; 

José Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de manera que 

cada uno de los prenombrados cesionarios, adquieren cincuenta 

participaciones cada uno.- CUARTA.- PRECIO.- El precio fijado por 

concepto de la cesión de las participaciones es de Cuatrocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. $400,00), valor que los 

cedentes declaran tenerlo recibido en dinero de curso legal, por lo que 

renuncian a cualquier reclamo posterior.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Constituye parte integrante de la presente escritura 

pública, el acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía en responsabilidad limitada TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CEL! CÍA. LTDA., celebrada en la ciudad de Loja, el día nueve de 

agosto del dos mil dieciséis, donde se autorizó la presente cesión de 

participaciones.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Presente los comparecientes 

manifiestan su recíproca conformidad con esta escritura y la aceptan en 

todas sus partes por ser hecha en seguridad de sus legítimos intereses. Por 

su parte los cedentes facultan a los cesionarios para que hagan inscribir 

esta escritura en el Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- Atte.- Dr. Luis Daniel Cordero Espinosa Mat. 

11-2005-14.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de la presente escritura se observaron los



1 preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fué a los. 

2 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

3 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 
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1 Húy hz eli Coronel “adys Ojeda Jaramillo 
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10 A Epa D ate Ro 
11  Leónidas¡Alberto Tello Cano Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

12 CED- [JLACILEADAS CED.- 

13 A 

14 peo $ 

15 V José Vi Virgilio Calderón Ruec Darwin Patricio Calderón Malla 

16 CED- 1/02 170/62 CED.- 

17 

18 17% 
19 José Luis Calderón Malla 

20 CED.-¿L04ó7 Hot 
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25 Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta PRIMERA: op 
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Dirección General de Regsstro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103608806 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA DARWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: VIÑAN CAMACHO MAYRA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: CALDERON RUEDA JOSE V 

  

  
  

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - -LOJA 

     Signaturg Yo t Verified 
Ing" Jorge Troya Flértes Digitaly signed By cl 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 09 5 1449:27 ECT 
. o Reason: Firma Eleptrg gnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Edo! ” 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,





      

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102176763 

Nombres del ciudadano: CALDERON RUEDA JOSE VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

  

  

  

Cónyuge: MALLA CASTILLO PIEDAD BETZABE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1978 

Nombres del padre: CALDERON ESTERFILIO   
  

Nombres de la madre: RUEDA MARIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    2 Verified 
Digitally signed BY a OSWALDO 

Signatur 
roya púértes 

TROYA FÚ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doe 2016.00.31 1 18:59 ECT 

Documento firmado electrónicamente 

  

Reason: Firma Eleptránica 
Location: Ecuador 

   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      
pl Sel S Si. 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

   





        - REPÚBLICA DEL EC! 
Dirección General de Registro Civil, Identificació 

JADOR ¿e 
y Cedulación sl 

  

Dirección General de Reg'stro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104878606 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: =-------- 

Fecha de Matrimonio: --====-=-- 

Nombres del padre: CALDERON R JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA C PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Lo 

  

  
  
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 : 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA -LOJA * 

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 1448:30 ECT 

Reason: Firma Eleftránica 
Location: Ecuador já 

Signature plot Verified 
roya Fuertes Dlattaly signed [posos 

TROYÁ FUERTES 

Documento firmado electrónicamente 
      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PMA 
25=366= 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

            

 





l ¿ 

ción y Cedulación AA 
         

  

    A 
t Identifica Dirección General de Registro Civi    

Dirección General de Regetro Chil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104074602 

Nombres del ciudadano: MALLA CASTILLO JOSE AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO JARAMILLO HILDA MELANIA 

  

  

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MALLA PADILLA JOSE AURELIO 

Nombres de la madre: CASTILLO NAMBALLE EMPERATRIZ o 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 | 

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      
SignaturoJot Verified 

Ing: Jorge Troya FUértes Digitally signed [e osmoo 
; : Qs , ba 0 TROYA FUERTES/ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 10:00 ECT 
. 2 Reason; Firma Eleftrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
          

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

0 
253=375 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

      

 





" REPÚBLICA DEL ECUADOR ON 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E > 

   

a
.
 a Y 

q 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102541768 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/GONZANAMA/SACAPALCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Grindaguci) Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO M JUAN VICENTE 

Nombres de la madre: CUEVA CUEVA JULIA L 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 -LOJA - LOJA' 

     Signatu repo Verified 
Ing” Jorg8 Troya Fuértes Digi signed E 5) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 1441:19 ECT 
Lo. Reason: Firma Elegtránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

       

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UA MIO 
a O 

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





      , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a du 

¿E 
an 
A 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801450253 

Nombres del ciudadano: CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

22” Cónyuge: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGTH 

ASE Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: CELI HUMBERTO YOLANDO 

Nombres de la madre: CORONEL DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2012 

  

  

  
  
  

información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

     Signature plot Verified 
Ing” Jorge Troya Fuértes Digitally signed BJJ 27 OSWALDO 

: : Co : 0 0 TROY, ESERTES/, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 14+43:08 ECT 

Reason: Firma Elegtrqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador     

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.,ec/consultaNuv/ 

a 250239 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

      

   





    

: ! o Po a . CE <= 

REPUBLICA DEL ECUADOR ] ¿SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al ( 

Direccón Genéral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102109277 

Nombres del ciudadano: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: CELI| CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: OJEDA LUIS 

  

    

Nombres de la madre: JARAMILLO ZOILA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      
4 A Signaturo ot Verified 

Ing” Jorgé Troya FUértes Digtaly signed 15) OSWALDO 
: : Po : ; : TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 14482:21 ECT 
. . Reason: Firma Elettránica 

Documento firmado electrónicamente Location: gas 
     

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PMA 
a E 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SS 

    

  

  
  
  

     

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dimeción General de Regéstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102089545 

Nombres del ciudadano: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

* Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

ALL Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: TELLO AMABLE BOLIVAR 

Nombres de la madre: CANO GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

Ing” Jorga Troya FUértes Ed ga 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 4 1:50 ECT 
Documento firmado electrónicamente local: Cr Erica 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eclconsultaNuv/ 

25623543552 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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o Am e k SS REPÚBLICA DEL ECUADOR Ú 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A a ' $ 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1104245756 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JACKELINE BETZABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Cónyuge: =------=-- 

Julen Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CALDERON JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 i 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    Signatura fot Verified 

ION ce Reto oso 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 10:46 ECT 

. hs Reason: Firma Eleftránica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

      

  

  

DIMAS A 
25650312320 

   



 



    

   
    

REPÚBLICA DEL FCUADOR 
DINECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, y 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 2 

' 140487860-6 
   

1851-41-40 

  

    

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ ELE 

005 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

005 - 0005 1104878606 
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA 

CALDERON MALLA JOSE LUIS 

    

   

    

      

  

LOJA 

PROVINCIA 

CATAMAYO 

  

    

. INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
E SUPERIOR TEGNOLOGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CALDERON R JOSE VIRGILIO: 

APLULIDOS Y NOMBRES DELA Mal 

MALLA C PIEDAD BETZA, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 

' LOJA 
2015-0048 
ECUA DE EXPIRACIÓN 
2025-09-15 

   

    

     

dd 

  

  

  

  

   





      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + 

  

Mm 1102176763 COMILA DE 
- aa 
A anes 
VALDEROR RULLA 
JOSE VIRGILIO 
LUGAR 3 NACI Loja 

    

    

    

¡2 1956-01-04 
CUATORIARA 

SEXO 5a 
ESTADO CL CASADO 
PIEDAD BETZABE 
MALLA CASTILLO    

  

    
   

REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO HACIONAS 

005 CERCEICARDO REA mo 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0014 1102176763 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CALDERON RUEDA JOSE VIRGILIO 

  

    

     

LOJA | 
PROVINCIA aro ÓN 0 

CATAMAYO o) 4 

CANTÓN ROQU) ZONA ' 
A A 

E 

    

    
   
AA OTURA CIÓN 

BALI CHOFER PRUSESIORAL, 
PLLUIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
CALDERON ESTERAAAO 
APA LIDOS Y HOMBRES DELA MAD3E 

RUEDA MARISHA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

LOJA 
2014-02-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

20249244 

     

  

7
 

  

  

        

    
    
    

      

      
    

   





! INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN s 

! : “BASICA EMPLEADO PRIVADO 

REPÚBUICA DEL ECUADOR ce APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, CALDERON RUEDA JOSE V 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

MALLA PIEDAD BETZABE 
    

    er É A DE 3036092820, . 

CIUDADANÍA, wm 110360880-6 : :. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
APELLIDOS Y NOMBRES LOJA 
CALDERON MALLA 2015-08-04 
DARWIN PATRICIO 2 FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-08-04 LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA 

  

CATAMAYO : 
CATAMAYO - 

FECHA DENACIMIENTO 1872-04-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA / 

SEXO MM ; 

A res 
     LACA ED , PEL CEOUL200 

  

CONSEJO NACION 

CORTIERTAD    
  
005 ¿ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

005 - 0004 : 1103608806 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CALDERON MALLA DARVIN PATRICIO 

        

LOJA . 
PROVINCIA RIPCIÓN 0 

.CATAMAYO á A á 

CANTÓN ZONA 

 





      

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR e, INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
=5] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ 1 BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 444444232 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN dl - vo APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAZ 
CÉDULA DE nn 110407460-2 1% MALLA PADILLA JOSE AURELIO 
CIUDADANIA ¿y APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADAC 

TO - . CASTILLO MAMBALLE EMPERATRIZ 
de AURELIO to nan Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LUGAR DE NACIMIENTO 2016-06-01 

ATAMAYO ECHA DE EXPIRACIÓN 

CATAMAYO 2026-06-01    FECHA DE HACIMIENTO 1934-41-10 

NACIOHAUDAD ECUATORIANA 

SEXO ma 

ESTADO CIVIL CASADO 

o A co 

  

CARES TOA GAITA,      TT > on A A o o 

  

     CERTEACADO DE VOTACIÓN 

ss 017 FLECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 017-0294. 1104074602 - 
== + CÉDULA NÚMERO DE CERTIFICADO 

“MALLA CASTILLO JOSÉ AURELIO 
| ' ! 

    

    

LOA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
CATAMAYO CATAMAYO YO ao 

CANTÓN. ZONA     f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 





INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

    

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR i 
! IDENTIFICACIÓN VCEDULACIÓN ve : BACHILLERATO ESTUDIANTE VAda4V2332 

a o : > ! APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
 CIUDADANI ¡A No 1 CALDERON JOSE VIRGILIO 

ELDERON MALLA 0 O ALA PIEDADOETZADE 
JAGKELME BETZADE : : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LUGAR DE NACIMIENTO 2 LOJA 
LOJA A 2014-02-40 
CATAMAYO : ECHA DE EXPIRACIÓN 
CATAMAYO : 2024-02-40 
FECHA DENACIMIENTO 1833-08-07 y . 

NACIONALIDAD ECUATORIANA o ; 
SEXO É : 
ESTADO CIVIL SOLTERA ¡ 

  

CRECTOR GENERAL : EMS CEL CEDULIDO     Mora O 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 L 

064-0268 '. 1104245756 
NÚMERO DE CERTIFICADO - DULA 

"CALDERON MALLA JACKELINE BETZABE 

LOJA 

    

: == ¿ PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o' 
, == CATAMAYO CÁTAMAYO .- 4 

ES CANTÓN - ZONA 

  





       

  

I
I
 

ar
e 

  

ie o á Es 001 a 
== 060-0080 - 1102541768 

Ez NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

Ez VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA WEREVA 

see LOJA - . 
SES PRONFCÍA CATAAB CAS CIÓN 3 

VAREE . . a LOJA 

ES camrón 0 " PARROOMIA. 7 ZONA 

Pu - CAE IO l , esa E (UA 

E) PRÉSIDENTAJE DE LA JUNTA 

   





  
NES 

  

     

  

REPÚBLICA DEL.ECUADOR - 
- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ANECACIÓN  CE0ULACIÓN - 
   

  

ya 

" 110208954:3 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

   
CANO GU, LERMINA 

LOJA . 
, 20130008. A 

E) FECHA ixriación 
023-D9-4' 

  

      

  

    

  

REPÚBLICA DEL- 
"CORSEJO NACIÓNAR 

CERVIERIADO DE Ora 1 
FIECCIONES SECCIONALES 24-4E8-204 032 - 0217 11 02089545 NÚMERO DE CERTIFICADO 

a 
E TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 
E LOJA * 

= 
= 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 LOJA - - EL SAGRARIO We 
0 CANTÓN 

QUÍA ZONA 

       1)? ESIDENTALE DE LA JUNTA 

¿APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE * 
¿TELLO AMABLE BOLIVAR" : 
APELLDOS Y NOMBRES DE LA 10ADIE: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 

PROFESIÓN 7OTUPACIÓN * 
COMERCIANTE 

    

o “vabadiazes 
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m
e
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E 

l IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
y 

018. 
"018-0044. 

   

CÉDULA (8 e 180145025-3 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CELÍ CORONEL 
HURIBERTO RODRIGO 

Leds 13 NACIKGENTO 
LOJA 
FALTAS 
CATACOCHA 

FECHA DEMACIMIEATO 1982-08-46 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CIVIL CASADO 
GLADYS Mi 
OJEDA JARAMILLO 

  

REPÚBLIVA PEL ES 
CUNSEJO HAGIOS 

    

Bt 

LOCIONES SECCIONALES 23-PE8-2014 

NÚMERO DE CERTIFICADO  - 1 901450283 -]  SELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

    

    LOJA * 

     
  

PROVINCIA IRCUNECRIPQIÓN 1 LOJÁ - UCREÁ | : : - . 7) 0 - CANTÓN "ff PAR eo El 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA. LTDA”. 

En la ciudad de Loja, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, 

a las 10h00, en el establecimiento de la compañía, ubicado en las calles Av. 8 de 

Diciembre y Tribuno, cantón y provincia de Loja, se constituyen las siguientes 
personas, en sus calidades de socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLO8CEL!I CIA. LTDA. señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel, 
quien Preside la Junta; y, Leonidas Alberto Tello Cano.- Actúa como secretario de la 
presente junta el señor Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la 
compañía.- De conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías 
y una vez que el secretario ha formulado la lista de los socios de conformidad a lo 
que establece el Art. 239 ibídem, constatándose la presencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado, por unanimidad los socios presentes acuerdan celebrar la 
presente Junta General con carácter de Universal con el objeto de resolver como 
orden del día, los siguientes puntos: 1) Autorización de cesión de participaciones 
por parte del socio Humberto Rodrigo Celi Coronel Cano, e inclusión de nuevo 

socio; 2) Autorización de la cesión de participaciones por parte del socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, e inclusión de nuevos socios; y, 3) Aceptación de 
renuncia de administradores y designación de nuevos administradores.- 
Puesto en consideración el orden del día por el Presidente de la compañía, los 
comparecientes manifiestan su aceptación al mismo, por lo que el Presidente 
procede a declarar instalada la Junta y pone en consideración para su discusión y 
resolución.- PRIMER PUNTO.- El señor socio Humberto Rodrigo Celi Coronel 
expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para lo 

cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía a favor del señor José Virgilio 
Calderón Rueda, por lo que MOCIONA: Que la Junta General de Socios de la 
compañía TRANSPORTE PESADO TELLOSCEL!I CIA. LTDA., de conformidad con 
lo que establece el literal f) constante en el Ant. 118 de la Ley de OREA 

apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas o modi que mantiens en Ta — 

    
Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA 
contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES: 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabiliza : 
blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con” 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 
RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Humberto Rodrigo Celi Coronel a favor del señor José Virgilio 
Calderon Rueda y en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) 
de la Ley de Compañías admitir como nuevo socio de la compañía al señor José 
Virgilio Calderon Rueda. SEGUNDO PUNTO..- El señor socio Leonidas Alberto Tello



Cano expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para 
lo cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía, por lo que MOCIONA: Que la Junta 
General de Socios de la compañía TRANSPORTE PESADO TELLOS8CEL! CIA. 
LTDA., de conformidad con lo que establece el literal f) constante en el Art. 118 de la 
Ley de Compañías, apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas participaciones 
que mantiene en la compañía y apruebe la inclusión de nuevos socios, moción que 
es puesta a consideración de los socios de la compañía para su votación, 
contabilizándose los siguientes resultados: VOTACIÓN A FAVOR.- El Secretario de 
la presente Junta contabiliza la siguiente votación a favor de la moción: Humberto 
Rodrigo Celi Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
Tello Cano , que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA..- 

No se contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en 

blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 

RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Leonidas Alberto Tello Cano en partes iguales a favor de los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José 
Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo en la cantidad de cincuenta 

participaciones cada uno respectivamente dando un total de doscientas 
participaciones; en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) de 
la Ley de Compañías admitir como nuevos socios de la compañía a los señores 
Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis 

Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo..- TERCERO.- Los señores: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel, quien desempeña el cargo de presidente de la compañía; y, 
Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la compañía, manifiestan a 
la. Junta que por cuanto no disponen del tiempo necesario para administrar la 

compañía, no les es posible seguir ejerciendo los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se han venido desempeñando, razón por la cual 

MOCIONAN: Que la Junta General de Socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLOS8CELI CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de 
Presidente y Gerente respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere 

que se designen como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin 
Patricio Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente 
de la compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los 
socios de la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 
votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 
doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 
a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN:



TELLO8.CEL! CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere que se designen 

como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin Patricio 

Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente de la 
compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los socios de 
la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 

votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 

doscientas participaciones.- VOTACION EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 

a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN: 
Aceptar la renuncia de los señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas 
Alberto Tello Cano, a los cargos de Presidente y Gerente, que venían 
desempeñando, y nombrar en su reemplazo como nuevos administradores de la 

compañía a los señores: Darwin Patricio Calderon Malla en calidad de Presidente; y, 

José Virgilio Calderon Rueda, como Gerente.- Se autoriza a los señores socios, para 
que procedan con los trámites legales que se requieran para que adquiera plena 

validez lo actuado, así como también al Gerente para que realice el trámite de 
registro de la cesión de participaciones y notificación a los nuevos administradores 

de la compañía, al Registro Mercantil, como a la Superintendencia de Compañías y 
demás instituciones u organismos que se requiera.- Por haberse resuelto el orden 

del día, se declara un receso para la redacción del acta respectiva; y, siendo las, 
11h00, se reinstala. la sesión y se da lectura al acta elaborada, la que es aprobada 
por unanimidad del capital suscrito y pagado. Para constancia firman en unidad de 
acto la totalidad de los socios de la compañía. 

         

    

  

AT TRÍS 
HÚN bono Rigo Celi Coronel Leonidas/Alberto Tello Cano 

ENTE Y SOCIO SECRETARIO Y SOCIO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2647 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 22/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 61 Ñ 
REGISTRO... LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
PATOS NOTARÍA: __| NOTARIA SEGUNDA /LOJA /31/08/2016 

[| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOS.CELI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: LOJA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CONYUGES HUMBERTO CELI CORONEL Y GLADYS OJEDA JARAMILLO, TRANSFIEREN (200) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE JOSE CALDERON RUEDA, Y, LOS CONYUGES LEONIDAS TELLO CANO Y 

GLENDA VILLAVICENCIO CUEVA, TRANSFIEREN (200) PARTICIPACIONES DISTRIBUIDAS AS!:: DARWIN 

CALDERON MALLA (50), JACKELINE CALDERON MALLA (50), JOSE CALDERON MALLA (50); Y, JOSE 

MALLA CASTILLO (50). SE TOMÓ NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA.LTDA. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LÓS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   
  

DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Loja, 30 de septiembre de 2016. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Loja. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que los señores: Humberto Rodrigo Celi 

Coronel, titular de la cédula de ciudadanía 4 1801450253; y, Gladys Ojeda Jaramillo, titular de 

la cédula de ciudadanía + 1102109277, casados entre sí; y, Leonidas Alberto Tello Cano, titular 

de la cédula de ciudadanía + 1102089545; y, Glenda Mireya Villavicencio Cueva , titular de la 

cédula de ciudadanía tt 1102541768 procedieron a ceder, mediante escritura pública celebrada 

el 31 de agosto de 2016, ante el señor Notario Segundo del cantón Loja, las CUATROCIENTAS 

participaciones que mantienen como socios de la compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CELI CÍA. LTDA., a favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil 

casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; Darwin Patricio Calderon Malla, 

de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1103608806; Jackeline Betzabe 

Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identidad No. 1104245756; 

José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1104074602; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

CESIONARIO 

José Virgilio Calderon Rueda 

Ced. + 1102176763 

CEDENTES 

Humberto Rodrigo Celi Coronel 

Ced. ++ 1801450253. 

Gladys Ojeda Jaramillo 

Ced. $ 1102109277 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

200 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 200.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. + 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

CEDENTES 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. $ 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. + 1102541768 

PARTICIP, VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

Darwin Patricio Calderón Malla 

Ced. $ 1103608806 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

NACIONAL USD. $ 50.00 

CESIONARIO 
Jackeline Betzabe Calderón Malla 

Ced. $ 1104245756 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 
NACIONAL USD. $ 50.00



CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Luis Calderon Malla 

Ced. tt 1102089545, Ced. 4 1104878606 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. 4 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 50.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Aurelio Malla Castillo 

Ced. + 1102089545. Ced. + 1104074602 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD, $ 50.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a los cedentes. 

Los cedentes Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto 

Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, son personas naturales de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y provincia de Loja; y, los cesionarios José Virgilio 

Calderon Rueda, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; 

Darwin Patricio Calderon Malla, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 

1103608806; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula 

de identidad No. 1104245756; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 

certificados de participación. 

Atentamente. 

62 es Ealolere e » 

José Virgilio Calderón Rueda. 
Representante legal 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOSCELI CÍA. LTDA.
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NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    [Escritura No: [20161101002P06492 

  

  
    ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE AGOSTO DEL 2016, (11:15) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

J 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de i A ión Nacionalidad Calidad presenta le 

Natural NEL HUMBERTO OS CÉDULA 1801450253 EE ATORÍA CEDENTE 

Maa ADS OS CÉDULA 1102109277 [ECUATORÍA lc epenTE 

Natural O LEONIDAS OS CÉDULA 1102089545 OUATORIA CEDENTE 

Natal lo YA A A OPIOS CÉDULA 1102541768 |EQUATORIA |oepente 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de i dación Nacionalidad Calidad presenta. 

Natural [OALDERON RUEDA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA sio21rezes  [EGUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA DARWIN POROS PROPIOS CÉDULA 1100608806 ECUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA JAGKELINE [»0R SUS PROPIOS CÉDULA a CESTONAMIO 

Natural [CALDERON MALLA JOSE LUIS OS CÉDULA 1104878606 NA ATORIA NAO 

matas [PALEA CASTILLO JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA s1osozasoz  [EGUATORIA CESTONAMIO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE     
  

  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400.00 
  

     SE CANTÓN LOJA “34 
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2016-11-01-02-P06492 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y otros 

A FAVOR DE: 

  

José Virgilio Calderón Rueda y otros 

CUANTÍA: 

$400,00. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen, por una 

parte los señores Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; 

casados entre si, y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda Mireya 

Villavicencio Cueva, casados entre si ; y, por otra parte, los señores José 

Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin Patricio Calderon 

Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado 

civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero; y, José Aurelio 

Malla Castillo, de estado civil casado, quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos, todos los comparecientes capaces según derecho 

para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 

enterados en instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato 

al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor 

literal es el siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA EN RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTE 

DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

AS
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cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura pública de cesión de participaciones, por una parte, a 

en calidad de cedentes, los señores cónyuges: Humberto Rodrigo Celi”. IS 

Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda 

Mireya Villavicencio Cueva, mayores de edad, por sus propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad de Loja; y por la otra, en calidad de cesionarios, 

los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin 

Patricio Calderon Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón 

Malla, de estado civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil 

soltero; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y 

provincia de Loja, capaces según derecho para contratar y obligarse por sí 

solos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.- Mediante escritura pública 

celebrada el once de febrero de dos mil quince, ante el señor Notario 

Público Segundo del cantón Loja e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número 127, repertorio 1088, de fecha veinticinco de 

marzo de 2015, se constituyó la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., con un 

capital social de Cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 400,00), cuyo valor nominal de cada participación, es de Un 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América; 2.2.- En sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., llevada a 

efecto en la ciudad de Loja, el día nueve de agosto del dos mil dieciséis, se 

resolvió por unanimidad de conformidad con lo que establece el literal e) del 

artículo diecinueve del Estatuto Social, consentir a los señores socios 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas Alberto Tello Cano, la
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transferencia de todas las participaciones que poseen en la compañía, a 

favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda; Darwin Patricio 

Calderon Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis Calderon 

Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de la siguiente manera, conforme se 

desprende del acta de junta extraordinaria que se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura: a) Doscientas participaciones que 

mantiene el socio Humberto Rodrigo Celi Coronel que serán transferidas al 

señor José Virgilio Calderón Rueda; b) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor Darwin Patricio Calderon Malla; c) Cincuenta 

participaciones de las doscientas participaciones que posee el socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, a favor de la señora Jackeline Betzabe 

Calderón Malla; d) Cincuenta participaciones de las doscientas 

participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, a favor del 

señor José Luis Calderon Malla; y, e) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor José Aurelio Malla Castillo.- TERCERA.- OBJETO DEL 

CONTRATO.- Con estos antecedentes los señores cónyuges: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello 

Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, en forma libre y voluntaria, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen conformada, y debidamente autorizados por 

la Junta General de Socios para la presente cesión, tieneg) adalen ceder las 

  

participaciones que mantienen en compañía TRANSPORTE. DE 

COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., de la siguiente forma: 3 1, - Los 

cónyuges: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda: Jaramillo tenen 

a bien ceder doscientas participaciones cuyo valor nominal del cada 

participación, es de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, 3 
XxX
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21 
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26 

27 

28 

favor del señor José Virgilio Calderón Rueda; 3.2.- Los cónyuges: Leonidas 

    Alberto Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, tienen a bien cede Y 

doscientas participaciones cuyo valor nominal de cada participación, es, de 

Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, en partes iguales, a los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; 

José Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de manera que 

cada uno de los prenombrados cesionarios, adquieren cincuenta 

participaciones cada uno.- CUARTA.- PRECIO.- El precio fijado por 

concepto de la cesión de las participaciones es de Cuatrocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. $400,00), valor que los 

cedentes declaran tenerlo recibido en dinero de curso legal, por lo que 

renuncian a cualquier reclamo posterior.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Constituye parte integrante de la presente escritura 

pública, el acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía en responsabilidad limitada TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CEL! CÍA. LTDA., celebrada en la ciudad de Loja, el día nueve de 

agosto del dos mil dieciséis, donde se autorizó la presente cesión de 

participaciones.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Presente los comparecientes 

manifiestan su recíproca conformidad con esta escritura y la aceptan en 

todas sus partes por ser hecha en seguridad de sus legítimos intereses. Por 

su parte los cedentes facultan a los cesionarios para que hagan inscribir 

esta escritura en el Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- Atte.- Dr. Luis Daniel Cordero Espinosa Mat. 

11-2005-14.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de la presente escritura se observaron los



1 preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fué a los. 

2 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

3 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 
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identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103608806 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA DARWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: VIÑAN CAMACHO MAYRA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: CALDERON RUEDA JOSE V 

  

  
  

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - -LOJA 

     Signaturg Yo t Verified 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102176763 

Nombres del ciudadano: CALDERON RUEDA JOSE VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

  

  

  

Cónyuge: MALLA CASTILLO PIEDAD BETZABE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1978 

Nombres del padre: CALDERON ESTERFILIO   
  

Nombres de la madre: RUEDA MARIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    2 Verified 
Digitally signed BY a OSWALDO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Dirección General de Reg'stro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104878606 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: =-------- 

Fecha de Matrimonio: --====-=-- 

Nombres del padre: CALDERON R JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA C PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Lo 

  

  
  
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 : 
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Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104074602 

Nombres del ciudadano: MALLA CASTILLO JOSE AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO JARAMILLO HILDA MELANIA 

  

  

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MALLA PADILLA JOSE AURELIO 

Nombres de la madre: CASTILLO NAMBALLE EMPERATRIZ o 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 | 

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102541768 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/GONZANAMA/SACAPALCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Grindaguci) Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO M JUAN VICENTE 

Nombres de la madre: CUEVA CUEVA JULIA L 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2011 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801450253 

Nombres del ciudadano: CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

22” Cónyuge: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGTH 

ASE Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: CELI HUMBERTO YOLANDO 

Nombres de la madre: CORONEL DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2012 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102109277 

Nombres del ciudadano: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: CELI| CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: OJEDA LUIS 

  

    

Nombres de la madre: JARAMILLO ZOILA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102089545 

Nombres del ciudadano: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

* Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

ALL Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: TELLO AMABLE BOLIVAR 

Nombres de la madre: CANO GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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Número único de identificación: 1104245756 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JACKELINE BETZABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Cónyuge: =------=-- 

Julen Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CALDERON JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA. LTDA”. 

En la ciudad de Loja, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, 

a las 10h00, en el establecimiento de la compañía, ubicado en las calles Av. 8 de 

Diciembre y Tribuno, cantón y provincia de Loja, se constituyen las siguientes 
personas, en sus calidades de socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLO8CEL!I CIA. LTDA. señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel, 
quien Preside la Junta; y, Leonidas Alberto Tello Cano.- Actúa como secretario de la 
presente junta el señor Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la 
compañía.- De conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías 
y una vez que el secretario ha formulado la lista de los socios de conformidad a lo 
que establece el Art. 239 ibídem, constatándose la presencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado, por unanimidad los socios presentes acuerdan celebrar la 
presente Junta General con carácter de Universal con el objeto de resolver como 
orden del día, los siguientes puntos: 1) Autorización de cesión de participaciones 
por parte del socio Humberto Rodrigo Celi Coronel Cano, e inclusión de nuevo 

socio; 2) Autorización de la cesión de participaciones por parte del socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, e inclusión de nuevos socios; y, 3) Aceptación de 
renuncia de administradores y designación de nuevos administradores.- 
Puesto en consideración el orden del día por el Presidente de la compañía, los 
comparecientes manifiestan su aceptación al mismo, por lo que el Presidente 
procede a declarar instalada la Junta y pone en consideración para su discusión y 
resolución.- PRIMER PUNTO.- El señor socio Humberto Rodrigo Celi Coronel 
expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para lo 

cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía a favor del señor José Virgilio 
Calderón Rueda, por lo que MOCIONA: Que la Junta General de Socios de la 
compañía TRANSPORTE PESADO TELLOSCEL!I CIA. LTDA., de conformidad con 
lo que establece el literal f) constante en el Ant. 118 de la Ley de OREA 

apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas o modi que mantiens en Ta — 

    
Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA 
contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES: 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabiliza : 
blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con” 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 
RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Humberto Rodrigo Celi Coronel a favor del señor José Virgilio 
Calderon Rueda y en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) 
de la Ley de Compañías admitir como nuevo socio de la compañía al señor José 
Virgilio Calderon Rueda. SEGUNDO PUNTO..- El señor socio Leonidas Alberto Tello



Cano expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para 
lo cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía, por lo que MOCIONA: Que la Junta 
General de Socios de la compañía TRANSPORTE PESADO TELLOS8CEL! CIA. 
LTDA., de conformidad con lo que establece el literal f) constante en el Art. 118 de la 
Ley de Compañías, apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas participaciones 
que mantiene en la compañía y apruebe la inclusión de nuevos socios, moción que 
es puesta a consideración de los socios de la compañía para su votación, 
contabilizándose los siguientes resultados: VOTACIÓN A FAVOR.- El Secretario de 
la presente Junta contabiliza la siguiente votación a favor de la moción: Humberto 
Rodrigo Celi Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
Tello Cano , que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA..- 

No se contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en 

blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 

RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Leonidas Alberto Tello Cano en partes iguales a favor de los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José 
Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo en la cantidad de cincuenta 

participaciones cada uno respectivamente dando un total de doscientas 
participaciones; en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) de 
la Ley de Compañías admitir como nuevos socios de la compañía a los señores 
Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis 

Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo..- TERCERO.- Los señores: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel, quien desempeña el cargo de presidente de la compañía; y, 
Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la compañía, manifiestan a 
la. Junta que por cuanto no disponen del tiempo necesario para administrar la 

compañía, no les es posible seguir ejerciendo los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se han venido desempeñando, razón por la cual 

MOCIONAN: Que la Junta General de Socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLOS8CELI CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de 
Presidente y Gerente respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere 

que se designen como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin 
Patricio Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente 
de la compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los 
socios de la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 
votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 
doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 
a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN:



TELLO8.CEL! CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere que se designen 

como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin Patricio 

Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente de la 
compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los socios de 
la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 

votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 

doscientas participaciones.- VOTACION EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 

a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN: 
Aceptar la renuncia de los señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas 
Alberto Tello Cano, a los cargos de Presidente y Gerente, que venían 
desempeñando, y nombrar en su reemplazo como nuevos administradores de la 

compañía a los señores: Darwin Patricio Calderon Malla en calidad de Presidente; y, 

José Virgilio Calderon Rueda, como Gerente.- Se autoriza a los señores socios, para 
que procedan con los trámites legales que se requieran para que adquiera plena 

validez lo actuado, así como también al Gerente para que realice el trámite de 
registro de la cesión de participaciones y notificación a los nuevos administradores 

de la compañía, al Registro Mercantil, como a la Superintendencia de Compañías y 
demás instituciones u organismos que se requiera.- Por haberse resuelto el orden 

del día, se declara un receso para la redacción del acta respectiva; y, siendo las, 
11h00, se reinstala. la sesión y se da lectura al acta elaborada, la que es aprobada 
por unanimidad del capital suscrito y pagado. Para constancia firman en unidad de 
acto la totalidad de los socios de la compañía. 

         

    

  

AT TRÍS 
HÚN bono Rigo Celi Coronel Leonidas/Alberto Tello Cano 

ENTE Y SOCIO SECRETARIO Y SOCIO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2647 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 22/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 61 Ñ 
REGISTRO... LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
PATOS NOTARÍA: __| NOTARIA SEGUNDA /LOJA /31/08/2016 

[| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOS.CELI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: LOJA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CONYUGES HUMBERTO CELI CORONEL Y GLADYS OJEDA JARAMILLO, TRANSFIEREN (200) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE JOSE CALDERON RUEDA, Y, LOS CONYUGES LEONIDAS TELLO CANO Y 

GLENDA VILLAVICENCIO CUEVA, TRANSFIEREN (200) PARTICIPACIONES DISTRIBUIDAS AS!:: DARWIN 

CALDERON MALLA (50), JACKELINE CALDERON MALLA (50), JOSE CALDERON MALLA (50); Y, JOSE 

MALLA CASTILLO (50). SE TOMÓ NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA.LTDA. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LÓS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   
  

DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Loja, 30 de septiembre de 2016. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Loja. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que los señores: Humberto Rodrigo Celi 

Coronel, titular de la cédula de ciudadanía 4 1801450253; y, Gladys Ojeda Jaramillo, titular de 

la cédula de ciudadanía + 1102109277, casados entre sí; y, Leonidas Alberto Tello Cano, titular 

de la cédula de ciudadanía + 1102089545; y, Glenda Mireya Villavicencio Cueva , titular de la 

cédula de ciudadanía tt 1102541768 procedieron a ceder, mediante escritura pública celebrada 

el 31 de agosto de 2016, ante el señor Notario Segundo del cantón Loja, las CUATROCIENTAS 

participaciones que mantienen como socios de la compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CELI CÍA. LTDA., a favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil 

casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; Darwin Patricio Calderon Malla, 

de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1103608806; Jackeline Betzabe 

Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identidad No. 1104245756; 

José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1104074602; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

CESIONARIO 

José Virgilio Calderon Rueda 

Ced. + 1102176763 

CEDENTES 

Humberto Rodrigo Celi Coronel 

Ced. ++ 1801450253. 

Gladys Ojeda Jaramillo 

Ced. $ 1102109277 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

200 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 200.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. + 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

CEDENTES 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. $ 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. + 1102541768 

PARTICIP, VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

Darwin Patricio Calderón Malla 

Ced. $ 1103608806 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

NACIONAL USD. $ 50.00 

CESIONARIO 
Jackeline Betzabe Calderón Malla 

Ced. $ 1104245756 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 
NACIONAL USD. $ 50.00



CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Luis Calderon Malla 

Ced. tt 1102089545, Ced. 4 1104878606 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. 4 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 50.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Aurelio Malla Castillo 

Ced. + 1102089545. Ced. + 1104074602 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD, $ 50.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a los cedentes. 

Los cedentes Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto 

Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, son personas naturales de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y provincia de Loja; y, los cesionarios José Virgilio 

Calderon Rueda, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; 

Darwin Patricio Calderon Malla, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 

1103608806; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula 

de identidad No. 1104245756; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 

certificados de participación. 

Atentamente. 

62 es Ealolere e » 

José Virgilio Calderón Rueda. 
Representante legal 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOSCELI CÍA. LTDA.
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    ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE AGOSTO DEL 2016, (11:15) 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de i A ión Nacionalidad Calidad presenta le 

Natural NEL HUMBERTO OS CÉDULA 1801450253 EE ATORÍA CEDENTE 

Maa ADS OS CÉDULA 1102109277 [ECUATORÍA lc epenTE 

Natural O LEONIDAS OS CÉDULA 1102089545 OUATORIA CEDENTE 

Natal lo YA A A OPIOS CÉDULA 1102541768 |EQUATORIA |oepente 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de i dación Nacionalidad Calidad presenta. 

Natural [OALDERON RUEDA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA sio21rezes  [EGUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA DARWIN POROS PROPIOS CÉDULA 1100608806 ECUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA JAGKELINE [»0R SUS PROPIOS CÉDULA a CESTONAMIO 

Natural [CALDERON MALLA JOSE LUIS OS CÉDULA 1104878606 NA ATORIA NAO 

matas [PALEA CASTILLO JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA s1osozasoz  [EGUATORIA CESTONAMIO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE     
  

  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400.00 
  

     SE CANTÓN LOJA “34 
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2016-11-01-02-P06492 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y otros 

A FAVOR DE: 

  

José Virgilio Calderón Rueda y otros 

CUANTÍA: 

$400,00. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen, por una 

parte los señores Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; 

casados entre si, y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda Mireya 

Villavicencio Cueva, casados entre si ; y, por otra parte, los señores José 

Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin Patricio Calderon 

Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado 

civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero; y, José Aurelio 

Malla Castillo, de estado civil casado, quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos, todos los comparecientes capaces según derecho 

para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 

enterados en instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato 

al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor 

literal es el siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA EN RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTE 

DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

AS
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cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura pública de cesión de participaciones, por una parte, a 

en calidad de cedentes, los señores cónyuges: Humberto Rodrigo Celi”. IS 

Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda 

Mireya Villavicencio Cueva, mayores de edad, por sus propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad de Loja; y por la otra, en calidad de cesionarios, 

los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin 

Patricio Calderon Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón 

Malla, de estado civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil 

soltero; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y 

provincia de Loja, capaces según derecho para contratar y obligarse por sí 

solos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.- Mediante escritura pública 

celebrada el once de febrero de dos mil quince, ante el señor Notario 

Público Segundo del cantón Loja e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número 127, repertorio 1088, de fecha veinticinco de 

marzo de 2015, se constituyó la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., con un 

capital social de Cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 400,00), cuyo valor nominal de cada participación, es de Un 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América; 2.2.- En sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., llevada a 

efecto en la ciudad de Loja, el día nueve de agosto del dos mil dieciséis, se 

resolvió por unanimidad de conformidad con lo que establece el literal e) del 

artículo diecinueve del Estatuto Social, consentir a los señores socios 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas Alberto Tello Cano, la
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transferencia de todas las participaciones que poseen en la compañía, a 

favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda; Darwin Patricio 

Calderon Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis Calderon 

Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de la siguiente manera, conforme se 

desprende del acta de junta extraordinaria que se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura: a) Doscientas participaciones que 

mantiene el socio Humberto Rodrigo Celi Coronel que serán transferidas al 

señor José Virgilio Calderón Rueda; b) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor Darwin Patricio Calderon Malla; c) Cincuenta 

participaciones de las doscientas participaciones que posee el socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, a favor de la señora Jackeline Betzabe 

Calderón Malla; d) Cincuenta participaciones de las doscientas 

participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, a favor del 

señor José Luis Calderon Malla; y, e) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor José Aurelio Malla Castillo.- TERCERA.- OBJETO DEL 

CONTRATO.- Con estos antecedentes los señores cónyuges: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello 

Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, en forma libre y voluntaria, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen conformada, y debidamente autorizados por 

la Junta General de Socios para la presente cesión, tieneg) adalen ceder las 

  

participaciones que mantienen en compañía TRANSPORTE. DE 

COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., de la siguiente forma: 3 1, - Los 

cónyuges: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda: Jaramillo tenen 

a bien ceder doscientas participaciones cuyo valor nominal del cada 

participación, es de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, 3 
XxX
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favor del señor José Virgilio Calderón Rueda; 3.2.- Los cónyuges: Leonidas 

    Alberto Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, tienen a bien cede Y 

doscientas participaciones cuyo valor nominal de cada participación, es, de 

Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, en partes iguales, a los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; 

José Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de manera que 

cada uno de los prenombrados cesionarios, adquieren cincuenta 

participaciones cada uno.- CUARTA.- PRECIO.- El precio fijado por 

concepto de la cesión de las participaciones es de Cuatrocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. $400,00), valor que los 

cedentes declaran tenerlo recibido en dinero de curso legal, por lo que 

renuncian a cualquier reclamo posterior.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Constituye parte integrante de la presente escritura 

pública, el acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía en responsabilidad limitada TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CEL! CÍA. LTDA., celebrada en la ciudad de Loja, el día nueve de 

agosto del dos mil dieciséis, donde se autorizó la presente cesión de 

participaciones.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Presente los comparecientes 

manifiestan su recíproca conformidad con esta escritura y la aceptan en 

todas sus partes por ser hecha en seguridad de sus legítimos intereses. Por 

su parte los cedentes facultan a los cesionarios para que hagan inscribir 

esta escritura en el Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- Atte.- Dr. Luis Daniel Cordero Espinosa Mat. 

11-2005-14.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de la presente escritura se observaron los



1 preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fué a los. 

2 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

3 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 
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| Dirección General de Regi stro Civil Identif icación y Cedulación E 

Dirección General de Regsstro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103608806 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA DARWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: VIÑAN CAMACHO MAYRA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: CALDERON RUEDA JOSE V 

  

  
  

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - -LOJA 

     Signaturg Yo t Verified 
Ing" Jorge Troya Flértes Digitaly signed By cl 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 09 5 1449:27 ECT 
. o Reason: Firma Eleptrg gnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Edo! ” 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,





      

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102176763 

Nombres del ciudadano: CALDERON RUEDA JOSE VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

  

  

  

Cónyuge: MALLA CASTILLO PIEDAD BETZABE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1978 

Nombres del padre: CALDERON ESTERFILIO   
  

Nombres de la madre: RUEDA MARIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    2 Verified 
Digitally signed BY a OSWALDO 

Signatur 
roya púértes 

TROYA FÚ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doe 2016.00.31 1 18:59 ECT 

Documento firmado electrónicamente 

  

Reason: Firma Eleptránica 
Location: Ecuador 

   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      
pl Sel S Si. 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Dirección General de Reg'stro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104878606 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: =-------- 

Fecha de Matrimonio: --====-=-- 

Nombres del padre: CALDERON R JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA C PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Lo 

  

  
  
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 : 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA -LOJA * 

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 1448:30 ECT 

Reason: Firma Eleftránica 
Location: Ecuador já 

Signature plot Verified 
roya Fuertes Dlattaly signed [posos 

TROYÁ FUERTES 

Documento firmado electrónicamente 
      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PMA 
25=366= 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Regetro Chil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104074602 

Nombres del ciudadano: MALLA CASTILLO JOSE AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO JARAMILLO HILDA MELANIA 

  

  

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MALLA PADILLA JOSE AURELIO 

Nombres de la madre: CASTILLO NAMBALLE EMPERATRIZ o 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 | 

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      
SignaturoJot Verified 

Ing: Jorge Troya FUértes Digitally signed [e osmoo 
; : Qs , ba 0 TROYA FUERTES/ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 10:00 ECT 
. 2 Reason; Firma Eleftrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
          

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

0 
253=375 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102541768 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/GONZANAMA/SACAPALCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Grindaguci) Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO M JUAN VICENTE 

Nombres de la madre: CUEVA CUEVA JULIA L 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2011 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 -LOJA - LOJA' 

     Signatu repo Verified 
Ing” Jorg8 Troya Fuértes Digi signed E 5) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 1441:19 ECT 
Lo. Reason: Firma Elegtránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

       

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UA MIO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801450253 

Nombres del ciudadano: CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

22” Cónyuge: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGTH 

ASE Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: CELI HUMBERTO YOLANDO 

Nombres de la madre: CORONEL DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2012 

  

  

  
  
  

información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

     Signature plot Verified 
Ing” Jorge Troya Fuértes Digitally signed BJJ 27 OSWALDO 

: : Co : 0 0 TROY, ESERTES/, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 14+43:08 ECT 

Reason: Firma Elegtrqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador     

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.,ec/consultaNuv/ 

a 250239 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al ( 

Direccón Genéral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102109277 

Nombres del ciudadano: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: CELI| CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: OJEDA LUIS 

  

    

Nombres de la madre: JARAMILLO ZOILA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      
4 A Signaturo ot Verified 

Ing” Jorgé Troya FUértes Digtaly signed 15) OSWALDO 
: : Po : ; : TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 14482:21 ECT 
. . Reason: Firma Elettránica 

Documento firmado electrónicamente Location: gas 
     

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dimeción General de Regéstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102089545 

Nombres del ciudadano: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

* Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

ALL Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: TELLO AMABLE BOLIVAR 

Nombres de la madre: CANO GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

Ing” Jorga Troya FUértes Ed ga 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 4 1:50 ECT 
Documento firmado electrónicamente local: Cr Erica 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eclconsultaNuv/ 

25623543552 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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o Am e k SS REPÚBLICA DEL ECUADOR Ú 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A a ' $ 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1104245756 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JACKELINE BETZABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Cónyuge: =------=-- 

Julen Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CALDERON JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 i 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    Signatura fot Verified 

ION ce Reto oso 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 10:46 ECT 

. hs Reason: Firma Eleftránica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ ELE 

005 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

005 - 0005 1104878606 
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA 

CALDERON MALLA JOSE LUIS 

    

   

    

      

  

LOJA 

PROVINCIA 

CATAMAYO 

  

    

. INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
E SUPERIOR TEGNOLOGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CALDERON R JOSE VIRGILIO: 

APLULIDOS Y NOMBRES DELA Mal 

MALLA C PIEDAD BETZA, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 

' LOJA 
2015-0048 
ECUA DE EXPIRACIÓN 
2025-09-15 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + 

  

Mm 1102176763 COMILA DE 
- aa 
A anes 
VALDEROR RULLA 
JOSE VIRGILIO 
LUGAR 3 NACI Loja 

    

    

    

¡2 1956-01-04 
CUATORIARA 

SEXO 5a 
ESTADO CL CASADO 
PIEDAD BETZABE 
MALLA CASTILLO    

  

    
   

REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO HACIONAS 

005 CERCEICARDO REA mo 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0014 1102176763 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CALDERON RUEDA JOSE VIRGILIO 

  

    

     

LOJA | 
PROVINCIA aro ÓN 0 

CATAMAYO o) 4 

CANTÓN ROQU) ZONA ' 
A A 
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AA OTURA CIÓN 

BALI CHOFER PRUSESIORAL, 
PLLUIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
CALDERON ESTERAAAO 
APA LIDOS Y HOMBRES DELA MAD3E 

RUEDA MARISHA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

LOJA 
2014-02-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

20249244 
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! INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN s 

! : “BASICA EMPLEADO PRIVADO 

REPÚBUICA DEL ECUADOR ce APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, CALDERON RUEDA JOSE V 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

MALLA PIEDAD BETZABE 
    

    er É A DE 3036092820, . 

CIUDADANÍA, wm 110360880-6 : :. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
APELLIDOS Y NOMBRES LOJA 
CALDERON MALLA 2015-08-04 
DARWIN PATRICIO 2 FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-08-04 LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA 

  

CATAMAYO : 
CATAMAYO - 

FECHA DENACIMIENTO 1872-04-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA / 

SEXO MM ; 

A res 
     LACA ED , PEL CEOUL200 

  

CONSEJO NACION 

CORTIERTAD    
  
005 ¿ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

005 - 0004 : 1103608806 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CALDERON MALLA DARVIN PATRICIO 

        

LOJA . 
PROVINCIA RIPCIÓN 0 

.CATAMAYO á A á 

CANTÓN ZONA 

 





      

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR e, INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
=5] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ 1 BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 444444232 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN dl - vo APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAZ 
CÉDULA DE nn 110407460-2 1% MALLA PADILLA JOSE AURELIO 
CIUDADANIA ¿y APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADAC 

TO - . CASTILLO MAMBALLE EMPERATRIZ 
de AURELIO to nan Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LUGAR DE NACIMIENTO 2016-06-01 

ATAMAYO ECHA DE EXPIRACIÓN 

CATAMAYO 2026-06-01    FECHA DE HACIMIENTO 1934-41-10 

NACIOHAUDAD ECUATORIANA 

SEXO ma 

ESTADO CIVIL CASADO 

o A co 

  

CARES TOA GAITA,      TT > on A A o o 

  

     CERTEACADO DE VOTACIÓN 

ss 017 FLECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 017-0294. 1104074602 - 
== + CÉDULA NÚMERO DE CERTIFICADO 

“MALLA CASTILLO JOSÉ AURELIO 
| ' ! 

    

    

LOA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
CATAMAYO CATAMAYO YO ao 

CANTÓN. ZONA     f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 





INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

    

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR i 
! IDENTIFICACIÓN VCEDULACIÓN ve : BACHILLERATO ESTUDIANTE VAda4V2332 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA o ; 
SEXO É : 
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CRECTOR GENERAL : EMS CEL CEDULIDO     Mora O 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 L 

064-0268 '. 1104245756 
NÚMERO DE CERTIFICADO - DULA 

"CALDERON MALLA JACKELINE BETZABE 

LOJA 

    

: == ¿ PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o' 
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ES CANTÓN - ZONA 
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ie o á Es 001 a 
== 060-0080 - 1102541768 

Ez NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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, 20130008. A 

E) FECHA ixriación 
023-D9-4' 

  

      

  

    

  

REPÚBLICA DEL- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E 

l IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
y 

018. 
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CÉDULA (8 e 180145025-3 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CELÍ CORONEL 
HURIBERTO RODRIGO 

Leds 13 NACIKGENTO 
LOJA 
FALTAS 
CATACOCHA 

FECHA DEMACIMIEATO 1982-08-46 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CIVIL CASADO 
GLADYS Mi 
OJEDA JARAMILLO 

  

REPÚBLIVA PEL ES 
CUNSEJO HAGIOS 

    

Bt 

LOCIONES SECCIONALES 23-PE8-2014 

NÚMERO DE CERTIFICADO  - 1 901450283 -]  SELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 
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COMERCIANTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA. LTDA”. 

En la ciudad de Loja, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, 

a las 10h00, en el establecimiento de la compañía, ubicado en las calles Av. 8 de 

Diciembre y Tribuno, cantón y provincia de Loja, se constituyen las siguientes 
personas, en sus calidades de socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLO8CEL!I CIA. LTDA. señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel, 
quien Preside la Junta; y, Leonidas Alberto Tello Cano.- Actúa como secretario de la 
presente junta el señor Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la 
compañía.- De conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías 
y una vez que el secretario ha formulado la lista de los socios de conformidad a lo 
que establece el Art. 239 ibídem, constatándose la presencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado, por unanimidad los socios presentes acuerdan celebrar la 
presente Junta General con carácter de Universal con el objeto de resolver como 
orden del día, los siguientes puntos: 1) Autorización de cesión de participaciones 
por parte del socio Humberto Rodrigo Celi Coronel Cano, e inclusión de nuevo 

socio; 2) Autorización de la cesión de participaciones por parte del socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, e inclusión de nuevos socios; y, 3) Aceptación de 
renuncia de administradores y designación de nuevos administradores.- 
Puesto en consideración el orden del día por el Presidente de la compañía, los 
comparecientes manifiestan su aceptación al mismo, por lo que el Presidente 
procede a declarar instalada la Junta y pone en consideración para su discusión y 
resolución.- PRIMER PUNTO.- El señor socio Humberto Rodrigo Celi Coronel 
expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para lo 

cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía a favor del señor José Virgilio 
Calderón Rueda, por lo que MOCIONA: Que la Junta General de Socios de la 
compañía TRANSPORTE PESADO TELLOSCEL!I CIA. LTDA., de conformidad con 
lo que establece el literal f) constante en el Ant. 118 de la Ley de OREA 

apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas o modi que mantiens en Ta — 

    
Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA 
contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES: 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabiliza : 
blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con” 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 
RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Humberto Rodrigo Celi Coronel a favor del señor José Virgilio 
Calderon Rueda y en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) 
de la Ley de Compañías admitir como nuevo socio de la compañía al señor José 
Virgilio Calderon Rueda. SEGUNDO PUNTO..- El señor socio Leonidas Alberto Tello



Cano expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para 
lo cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía, por lo que MOCIONA: Que la Junta 
General de Socios de la compañía TRANSPORTE PESADO TELLOS8CEL! CIA. 
LTDA., de conformidad con lo que establece el literal f) constante en el Art. 118 de la 
Ley de Compañías, apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas participaciones 
que mantiene en la compañía y apruebe la inclusión de nuevos socios, moción que 
es puesta a consideración de los socios de la compañía para su votación, 
contabilizándose los siguientes resultados: VOTACIÓN A FAVOR.- El Secretario de 
la presente Junta contabiliza la siguiente votación a favor de la moción: Humberto 
Rodrigo Celi Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
Tello Cano , que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA..- 

No se contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en 

blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 

RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Leonidas Alberto Tello Cano en partes iguales a favor de los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José 
Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo en la cantidad de cincuenta 

participaciones cada uno respectivamente dando un total de doscientas 
participaciones; en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) de 
la Ley de Compañías admitir como nuevos socios de la compañía a los señores 
Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis 

Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo..- TERCERO.- Los señores: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel, quien desempeña el cargo de presidente de la compañía; y, 
Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la compañía, manifiestan a 
la. Junta que por cuanto no disponen del tiempo necesario para administrar la 

compañía, no les es posible seguir ejerciendo los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se han venido desempeñando, razón por la cual 

MOCIONAN: Que la Junta General de Socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLOS8CELI CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de 
Presidente y Gerente respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere 

que se designen como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin 
Patricio Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente 
de la compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los 
socios de la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 
votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 
doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 
a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN:



TELLO8.CEL! CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere que se designen 

como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin Patricio 

Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente de la 
compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los socios de 
la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 

votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 

doscientas participaciones.- VOTACION EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 

a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN: 
Aceptar la renuncia de los señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas 
Alberto Tello Cano, a los cargos de Presidente y Gerente, que venían 
desempeñando, y nombrar en su reemplazo como nuevos administradores de la 

compañía a los señores: Darwin Patricio Calderon Malla en calidad de Presidente; y, 

José Virgilio Calderon Rueda, como Gerente.- Se autoriza a los señores socios, para 
que procedan con los trámites legales que se requieran para que adquiera plena 

validez lo actuado, así como también al Gerente para que realice el trámite de 
registro de la cesión de participaciones y notificación a los nuevos administradores 

de la compañía, al Registro Mercantil, como a la Superintendencia de Compañías y 
demás instituciones u organismos que se requiera.- Por haberse resuelto el orden 

del día, se declara un receso para la redacción del acta respectiva; y, siendo las, 
11h00, se reinstala. la sesión y se da lectura al acta elaborada, la que es aprobada 
por unanimidad del capital suscrito y pagado. Para constancia firman en unidad de 
acto la totalidad de los socios de la compañía. 

         

    

  

AT TRÍS 
HÚN bono Rigo Celi Coronel Leonidas/Alberto Tello Cano 

ENTE Y SOCIO SECRETARIO Y SOCIO
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| TRÁMITE NÚMERO: 3621 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2647 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 22/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 61 Ñ 
REGISTRO... LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
PATOS NOTARÍA: __| NOTARIA SEGUNDA /LOJA /31/08/2016 

[| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOS.CELI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: LOJA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CONYUGES HUMBERTO CELI CORONEL Y GLADYS OJEDA JARAMILLO, TRANSFIEREN (200) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE JOSE CALDERON RUEDA, Y, LOS CONYUGES LEONIDAS TELLO CANO Y 

GLENDA VILLAVICENCIO CUEVA, TRANSFIEREN (200) PARTICIPACIONES DISTRIBUIDAS AS!:: DARWIN 

CALDERON MALLA (50), JACKELINE CALDERON MALLA (50), JOSE CALDERON MALLA (50); Y, JOSE 

MALLA CASTILLO (50). SE TOMÓ NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA.LTDA. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LÓS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   
  

DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Loja, 30 de septiembre de 2016. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Loja. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito informar a Usted, que los señores: Humberto Rodrigo Celi 

Coronel, titular de la cédula de ciudadanía 4 1801450253; y, Gladys Ojeda Jaramillo, titular de 

la cédula de ciudadanía + 1102109277, casados entre sí; y, Leonidas Alberto Tello Cano, titular 

de la cédula de ciudadanía + 1102089545; y, Glenda Mireya Villavicencio Cueva , titular de la 

cédula de ciudadanía tt 1102541768 procedieron a ceder, mediante escritura pública celebrada 

el 31 de agosto de 2016, ante el señor Notario Segundo del cantón Loja, las CUATROCIENTAS 

participaciones que mantienen como socios de la compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CELI CÍA. LTDA., a favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil 

casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; Darwin Patricio Calderon Malla, 

de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1103608806; Jackeline Betzabe 

Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula de identidad No. 1104245756; 

José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1104074602; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

CESIONARIO 

José Virgilio Calderon Rueda 

Ced. + 1102176763 

CEDENTES 

Humberto Rodrigo Celi Coronel 

Ced. ++ 1801450253. 

Gladys Ojeda Jaramillo 

Ced. $ 1102109277 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

200 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 200.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. + 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

CEDENTES 

Leonidas Alberto Tello Cano 

Ced. $ 1102089545. 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. + 1102541768 

PARTICIP, VALOR. 

50 USD. $ 1.00 

Darwin Patricio Calderón Malla 

Ced. $ 1103608806 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

NACIONAL USD. $ 50.00 

CESIONARIO 
Jackeline Betzabe Calderón Malla 

Ced. $ 1104245756 

TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 
NACIONAL USD. $ 50.00



CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Luis Calderon Malla 

Ced. tt 1102089545, Ced. 4 1104878606 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. 4 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD. $ 50.00 

CEDENTES CESIONARIO 

Leonidas Alberto Tello Cano José Aurelio Malla Castillo 

Ced. + 1102089545. Ced. + 1104074602 

Glenda Mireya Villavicencio Cueva 

Ced. $ 1102541768 

PARTICIP. VALOR. TIPO DE INVERSIÓN TOTAL 

50 USD. $ 1.00 NACIONAL USD, $ 50.00 

La transferencia de las participaciones se ha realizado sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a los cedentes. 

Los cedentes Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto 

Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, son personas naturales de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y provincia de Loja; y, los cesionarios José Virgilio 

Calderon Rueda, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 1102176763; 

Darwin Patricio Calderon Malla, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad No. 

1103608806; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado civil soltera, portadora de la cédula 

de identidad No. 1104245756; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1104878606; y, José Aurelio Malla Castillo, los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y provincia de Loja. 

Se ha procedido a realizar la correspondiente inscripción de la mencionada cesión de 

participaciones, en el libro de socios de la compañía y a emitir los correspondientes 

certificados de participación. 

Atentamente. 

62 es Ealolere e » 

José Virgilio Calderón Rueda. 
Representante legal 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOSCELI CÍA. LTDA.



  

Factura: 002-006-000012355 

DD 
20161101002P06492 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    [Escritura No: [20161101002P06492 

  

  
    ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE AGOSTO DEL 2016, (11:15) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

J 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de i A ión Nacionalidad Calidad presenta le 

Natural NEL HUMBERTO OS CÉDULA 1801450253 EE ATORÍA CEDENTE 

Maa ADS OS CÉDULA 1102109277 [ECUATORÍA lc epenTE 

Natural O LEONIDAS OS CÉDULA 1102089545 OUATORIA CEDENTE 

Natal lo YA A A OPIOS CÉDULA 1102541768 |EQUATORIA |oepente 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de i dación Nacionalidad Calidad presenta. 

Natural [OALDERON RUEDA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA sio21rezes  [EGUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA DARWIN POROS PROPIOS CÉDULA 1100608806 ECUATORIA CESIONAMIO 

Natural. [CALDERON MALLA JAGKELINE [»0R SUS PROPIOS CÉDULA a CESTONAMIO 

Natural [CALDERON MALLA JOSE LUIS OS CÉDULA 1104878606 NA ATORIA NAO 

matas [PALEA CASTILLO JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA s1osozasoz  [EGUATORIA CESTONAMIO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE     
  

  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400.00 
  

     SE CANTÓN LOJA “34 
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2016-11-01-02-P06492 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y otros 

A FAVOR DE: 

  

José Virgilio Calderón Rueda y otros 

CUANTÍA: 

$400,00. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen, por una 

parte los señores Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; 

casados entre si, y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda Mireya 

Villavicencio Cueva, casados entre si ; y, por otra parte, los señores José 

Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin Patricio Calderon 

Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón Malla, de estado 

civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil soltero; y, José Aurelio 

Malla Castillo, de estado civil casado, quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos, todos los comparecientes capaces según derecho 

para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 

enterados en instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato 

al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor 

literal es el siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA EN RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANSPORTE 

DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

AS
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cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura pública de cesión de participaciones, por una parte, a 

en calidad de cedentes, los señores cónyuges: Humberto Rodrigo Celi”. IS 

Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello Cano y Glenda 

Mireya Villavicencio Cueva, mayores de edad, por sus propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad de Loja; y por la otra, en calidad de cesionarios, 

los señores: José Virgilio Calderon Rueda, de estado civil casado; Darwin 

Patricio Calderon Malla, de estado civil casado; Jackeline Betzabe Calderón 

Malla, de estado civil soltera; José Luis Calderon Malla, de estado civil 

soltero; y, José Aurelio Malla Castillo, de estado civil casado, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón y 

provincia de Loja, capaces según derecho para contratar y obligarse por sí 

solos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.- Mediante escritura pública 

celebrada el once de febrero de dos mil quince, ante el señor Notario 

Público Segundo del cantón Loja e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número 127, repertorio 1088, de fecha veinticinco de 

marzo de 2015, se constituyó la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., con un 

capital social de Cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 400,00), cuyo valor nominal de cada participación, es de Un 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América; 2.2.- En sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de la compañía en responsabilidad limitada 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CÍA. LTDA., llevada a 

efecto en la ciudad de Loja, el día nueve de agosto del dos mil dieciséis, se 

resolvió por unanimidad de conformidad con lo que establece el literal e) del 

artículo diecinueve del Estatuto Social, consentir a los señores socios 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas Alberto Tello Cano, la
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transferencia de todas las participaciones que poseen en la compañía, a 

favor de los señores: José Virgilio Calderon Rueda; Darwin Patricio 

Calderon Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis Calderon 

Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de la siguiente manera, conforme se 

desprende del acta de junta extraordinaria que se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura: a) Doscientas participaciones que 

mantiene el socio Humberto Rodrigo Celi Coronel que serán transferidas al 

señor José Virgilio Calderón Rueda; b) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor Darwin Patricio Calderon Malla; c) Cincuenta 

participaciones de las doscientas participaciones que posee el socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, a favor de la señora Jackeline Betzabe 

Calderón Malla; d) Cincuenta participaciones de las doscientas 

participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, a favor del 

señor José Luis Calderon Malla; y, e) Cincuenta participaciones de las 

doscientas participaciones que posee el socio Leonidas Alberto Tello Cano, 

a favor del señor José Aurelio Malla Castillo.- TERCERA.- OBJETO DEL 

CONTRATO.- Con estos antecedentes los señores cónyuges: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda Jaramillo; y, Leonidas Alberto Tello 

Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, en forma libre y voluntaria, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen conformada, y debidamente autorizados por 

la Junta General de Socios para la presente cesión, tieneg) adalen ceder las 

  

participaciones que mantienen en compañía TRANSPORTE. DE 

COMBUSTIBLE TELLO8CELI CÍA. LTDA., de la siguiente forma: 3 1, - Los 

cónyuges: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Ojeda: Jaramillo tenen 

a bien ceder doscientas participaciones cuyo valor nominal del cada 

participación, es de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, 3 
XxX
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favor del señor José Virgilio Calderón Rueda; 3.2.- Los cónyuges: Leonidas 

    Alberto Tello Cano y Glenda Mireya Villavicencio Cueva, tienen a bien cede Y 

doscientas participaciones cuyo valor nominal de cada participación, es, de 

Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América, en partes iguales, a los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; 

José Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo, de manera que 

cada uno de los prenombrados cesionarios, adquieren cincuenta 

participaciones cada uno.- CUARTA.- PRECIO.- El precio fijado por 

concepto de la cesión de las participaciones es de Cuatrocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. $400,00), valor que los 

cedentes declaran tenerlo recibido en dinero de curso legal, por lo que 

renuncian a cualquier reclamo posterior.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Constituye parte integrante de la presente escritura 

pública, el acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía en responsabilidad limitada TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

TELLO8.CEL! CÍA. LTDA., celebrada en la ciudad de Loja, el día nueve de 

agosto del dos mil dieciséis, donde se autorizó la presente cesión de 

participaciones.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Presente los comparecientes 

manifiestan su recíproca conformidad con esta escritura y la aceptan en 

todas sus partes por ser hecha en seguridad de sus legítimos intereses. Por 

su parte los cedentes facultan a los cesionarios para que hagan inscribir 

esta escritura en el Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- Atte.- Dr. Luis Daniel Cordero Espinosa Mat. 

11-2005-14.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de la presente escritura se observaron los



1 preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fué a los. 

2 comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

3 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto 
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| Dirección General de Regi stro Civil Identif icación y Cedulación E 

Dirección General de Regsstro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103608806 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA DARWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: VIÑAN CAMACHO MAYRA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: CALDERON RUEDA JOSE V 

  

  
  

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - -LOJA 

     Signaturg Yo t Verified 
Ing" Jorge Troya Flértes Digitaly signed By cl 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 09 5 1449:27 ECT 
. o Reason: Firma Eleptrg gnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Edo! ” 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,





      

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102176763 

Nombres del ciudadano: CALDERON RUEDA JOSE VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

  

  

  

Cónyuge: MALLA CASTILLO PIEDAD BETZABE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1978 

Nombres del padre: CALDERON ESTERFILIO   
  

Nombres de la madre: RUEDA MARIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    2 Verified 
Digitally signed BY a OSWALDO 

Signatur 
roya púértes 

TROYA FÚ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doe 2016.00.31 1 18:59 ECT 

Documento firmado electrónicamente 

  

Reason: Firma Eleptránica 
Location: Ecuador 

   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      
pl Sel S Si. 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Dirección General de Reg'stro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104878606 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: =-------- 

Fecha de Matrimonio: --====-=-- 

Nombres del padre: CALDERON R JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA C PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Lo 

  

  
  
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 : 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA -LOJA * 

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.31 1448:30 ECT 

Reason: Firma Eleftránica 
Location: Ecuador já 

Signature plot Verified 
roya Fuertes Dlattaly signed [posos 

TROYÁ FUERTES 

Documento firmado electrónicamente 
      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PMA 
25=366= 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Regetro Chil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104074602 

Nombres del ciudadano: MALLA CASTILLO JOSE AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO JARAMILLO HILDA MELANIA 

  

  

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MALLA PADILLA JOSE AURELIO 

Nombres de la madre: CASTILLO NAMBALLE EMPERATRIZ o 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 | 

    
  

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      
SignaturoJot Verified 

Ing: Jorge Troya FUértes Digitally signed [e osmoo 
; : Qs , ba 0 TROYA FUERTES/ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08,31 10:00 ECT 
. 2 Reason; Firma Eleftrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
          

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

0 
253=375 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102541768 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/GONZANAMA/SACAPALCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Grindaguci) Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO M JUAN VICENTE 

Nombres de la madre: CUEVA CUEVA JULIA L 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2011 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801450253 

Nombres del ciudadano: CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

22” Cónyuge: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGTH 

ASE Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: CELI HUMBERTO YOLANDO 

Nombres de la madre: CORONEL DOLORES 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2012 
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Direccón Genéral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102109277 

Nombres del ciudadano: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 
  

  

Cónyuge: CELI| CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: OJEDA LUIS 

  

    

Nombres de la madre: JARAMILLO ZOILA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dimeción General de Regéstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102089545 

Nombres del ciudadano: TELLO CANO LEONIDAS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

* Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO CUEVA GLENDA MIREYA 

ALL Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: TELLO AMABLE BOLIVAR 

Nombres de la madre: CANO GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
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Dirección General de Registro Civil, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1104245756 

Nombres del ciudadano: CALDERON MALLA JACKELINE BETZABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA TOMA) 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Cónyuge: =------=-- 

Julen Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CALDERON JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: MALLA PIEDAD BETZABE 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA. LTDA”. 

En la ciudad de Loja, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis, 

a las 10h00, en el establecimiento de la compañía, ubicado en las calles Av. 8 de 

Diciembre y Tribuno, cantón y provincia de Loja, se constituyen las siguientes 
personas, en sus calidades de socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLO8CEL!I CIA. LTDA. señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel, 
quien Preside la Junta; y, Leonidas Alberto Tello Cano.- Actúa como secretario de la 
presente junta el señor Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la 
compañía.- De conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías 
y una vez que el secretario ha formulado la lista de los socios de conformidad a lo 
que establece el Art. 239 ibídem, constatándose la presencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado, por unanimidad los socios presentes acuerdan celebrar la 
presente Junta General con carácter de Universal con el objeto de resolver como 
orden del día, los siguientes puntos: 1) Autorización de cesión de participaciones 
por parte del socio Humberto Rodrigo Celi Coronel Cano, e inclusión de nuevo 

socio; 2) Autorización de la cesión de participaciones por parte del socio 

Leonidas Alberto Tello Cano, e inclusión de nuevos socios; y, 3) Aceptación de 
renuncia de administradores y designación de nuevos administradores.- 
Puesto en consideración el orden del día por el Presidente de la compañía, los 
comparecientes manifiestan su aceptación al mismo, por lo que el Presidente 
procede a declarar instalada la Junta y pone en consideración para su discusión y 
resolución.- PRIMER PUNTO.- El señor socio Humberto Rodrigo Celi Coronel 
expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para lo 

cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía a favor del señor José Virgilio 
Calderón Rueda, por lo que MOCIONA: Que la Junta General de Socios de la 
compañía TRANSPORTE PESADO TELLOSCEL!I CIA. LTDA., de conformidad con 
lo que establece el literal f) constante en el Ant. 118 de la Ley de OREA 

apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas o modi que mantiens en Ta — 

    
Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA 
contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES: 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabiliza : 
blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con” 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 
RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Humberto Rodrigo Celi Coronel a favor del señor José Virgilio 
Calderon Rueda y en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) 
de la Ley de Compañías admitir como nuevo socio de la compañía al señor José 
Virgilio Calderon Rueda. SEGUNDO PUNTO..- El señor socio Leonidas Alberto Tello



Cano expresa a la Junta General que es su voluntad separase de la compañía, para 
lo cual es necesario efectuar la cesión de las doscientas participaciones que 
actualmente posee como socio de la compañía, por lo que MOCIONA: Que la Junta 
General de Socios de la compañía TRANSPORTE PESADO TELLOS8CEL! CIA. 
LTDA., de conformidad con lo que establece el literal f) constante en el Art. 118 de la 
Ley de Compañías, apruebe y autorice, la cesión de las Doscientas participaciones 
que mantiene en la compañía y apruebe la inclusión de nuevos socios, moción que 
es puesta a consideración de los socios de la compañía para su votación, 
contabilizándose los siguientes resultados: VOTACIÓN A FAVOR.- El Secretario de 
la presente Junta contabiliza la siguiente votación a favor de la moción: Humberto 
Rodrigo Celi Coronel, que representa doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto 
Tello Cano , que representa doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA..- 

No se contabiliza ningún voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se 
contabiliza ninguna abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en 

blanco.- Luego de la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con 
cuatrocientos votos a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en 

blanco, y consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad 

RESUELVEN: Aprobar y autorizar la cesión las doscientas participaciones de 
propiedad del señor Leonidas Alberto Tello Cano en partes iguales a favor de los 

señores: Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José 
Luis Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo en la cantidad de cincuenta 

participaciones cada uno respectivamente dando un total de doscientas 
participaciones; en cumplimiento de la facultad prevista en el artículo 118 literal f) de 
la Ley de Compañías admitir como nuevos socios de la compañía a los señores 
Darwin Patricio Calderón Malla; Jackeline Betzabe Calderón Malla; José Luis 

Calderón Malla; y, José Aurelio Malla Castillo..- TERCERO.- Los señores: Humberto 

Rodrigo Celi Coronel, quien desempeña el cargo de presidente de la compañía; y, 
Leonidas Alberto Tello Cano, quien ejerce la Gerencia de la compañía, manifiestan a 
la. Junta que por cuanto no disponen del tiempo necesario para administrar la 

compañía, no les es posible seguir ejerciendo los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se han venido desempeñando, razón por la cual 

MOCIONAN: Que la Junta General de Socios de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE TELLOS8CELI CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de 
Presidente y Gerente respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere 

que se designen como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin 
Patricio Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente 
de la compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los 
socios de la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 
votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 
doscientas participaciones.- VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 
a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN:



TELLO8.CEL! CIA. LTDA., acepte su renuncia a los cargos de Presidente y Gerente 
respectivamente conforme se venían desempeñando y sugiere que se designen 

como nuevos administradores de la compañía a los señores Darwin Patricio 

Calderón Malla y José Virgilio Calderon Rueda, como Presidente y Gerente de la 
compañía respectivamente, moción que es puesta a consideración de los socios de 
la compañía para su votación, contabilizándose los siguientes resultados: 
VOTACION A FAVOR.- El Secretario de la presente Junta contabiliza la siguiente 

votación a favor de la moción: Humberto Rodrigo Celi Coronel, que representa 
doscientas participaciones; y, Leonidas Alberto Tello Cano, que representa 

doscientas participaciones.- VOTACION EN CONTRA.- No se contabiliza ningún 
voto en contra de la moción.- ABSTENCIONES.- No se contabiliza ninguna 

abstención.- VOTOS EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco.- Luego de 
la respectiva votación que aprueban la moción de los socios con cuatrocientos votos 

a favor, cero votos en contra, cero abstenciones y cero votos en blanco, y 

consecuentemente los socios de la compañía por unanimidad RESUELVEN: 
Aceptar la renuncia de los señores: Humberto Rodrigo Celi Coronel y Leonidas 
Alberto Tello Cano, a los cargos de Presidente y Gerente, que venían 
desempeñando, y nombrar en su reemplazo como nuevos administradores de la 

compañía a los señores: Darwin Patricio Calderon Malla en calidad de Presidente; y, 

José Virgilio Calderon Rueda, como Gerente.- Se autoriza a los señores socios, para 
que procedan con los trámites legales que se requieran para que adquiera plena 

validez lo actuado, así como también al Gerente para que realice el trámite de 
registro de la cesión de participaciones y notificación a los nuevos administradores 

de la compañía, al Registro Mercantil, como a la Superintendencia de Compañías y 
demás instituciones u organismos que se requiera.- Por haberse resuelto el orden 

del día, se declara un receso para la redacción del acta respectiva; y, siendo las, 
11h00, se reinstala. la sesión y se da lectura al acta elaborada, la que es aprobada 
por unanimidad del capital suscrito y pagado. Para constancia firman en unidad de 
acto la totalidad de los socios de la compañía. 

         

    

  

AT TRÍS 
HÚN bono Rigo Celi Coronel Leonidas/Alberto Tello Cano 

ENTE Y SOCIO SECRETARIO Y SOCIO
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| TRÁMITE NÚMERO: 3621 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2647 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 22/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 61 Ñ 
REGISTRO... LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
PATOS NOTARÍA: __| NOTARIA SEGUNDA /LOJA /31/08/2016 

[| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLOS.CELI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: LOJA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CONYUGES HUMBERTO CELI CORONEL Y GLADYS OJEDA JARAMILLO, TRANSFIEREN (200) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE JOSE CALDERON RUEDA, Y, LOS CONYUGES LEONIDAS TELLO CANO Y 

GLENDA VILLAVICENCIO CUEVA, TRANSFIEREN (200) PARTICIPACIONES DISTRIBUIDAS AS!:: DARWIN 

CALDERON MALLA (50), JACKELINE CALDERON MALLA (50), JOSE CALDERON MALLA (50); Y, JOSE 

MALLA CASTILLO (50). SE TOMÓ NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE TELLO8.CELI CIA.LTDA. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LÓS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   
  

DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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